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ANUNCIO EN EL TABLÓN DE EDICTOS DEL AYUNTAMIENTO 

 
 

Por el que se exponen las bases que regirán el proceso para la 
contratación, mediante concurso-oposición de Administrativo del Ayuntamiento 
de Iznate, en régimen de personal laboral temporal, a tiempo completo, según 
Decreto de Alcaldía núm. 2021/316, de fecha 22/10/2021. 

 Con arreglo a dichas bases publicadas en el Tablón de Anuncios y en la 
sede electrónica del Ayuntamiento, se abre el plazo de solicitudes que 
finalizará 08/11/2021. 

 
 
 

En Iznate, a  fecha de firma electrónica. 
 

El Alcalde, 
Fdo.: Gregorio A. Campos Marfil 
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ANEXO 

 
BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN DE UNA 
PLAZA EN RÉGIMEN LABORAL A JORNADA COMPLETA Y POR TIEMPO 
DETERMINADO, PARA ADMINISTRATIVO DEL AYUNTAMIENTO DE 
IZNATE. 

 

OBJETO. 

Es objeto de las  presentes bases, la contratación de una plaza de 
Administrativo de administración general, para las Oficinas generales, mediante 
el sistema de concurso-oposición, en régimen laboral temporal, y jornada 
completa, por acumulación de tareas debido a vacantes de puestos de trabajos 
y escasez de la plantilla de personal. 

 

MODALIDAD DEL CONTRATO. 

El carácter y características del contrato será el siguiente: contrato en 
régimen laboral, de carácter temporal, a jornada completa. El contrato se prevé 
con una duración de seis meses. 

Se fija un coste empresa total de 2.420,57€ máximo mensual, incluyendo 
el prorrateo de las pagas extraordinarias y el coste de seguridad social, 
pudiendo ser objeto de reajuste. 

 

CONDICIONES DE ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES. 

Los aspirantes deberán reunir en la fecha en que termine el plazo de 
presentación de instancias, los siguientes requisitos: 

 

a) Tener nacionalidad  española o nacional de algún Estado miembro de 
la Unión Europea, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 
TRLEBEP.  

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de 
la edad máxima de jubilación forzosa. 

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de 
las funciones correspondientes. 

d) Tener capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

e) Tener capacidad para ser contratado, conforme al Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995 de 24 de 
marzo y a la Ley 7/2007, de 12 de abril del Estatuto Básico del 
Empleado Público. 

f) Estar en posesión del Título de Bachillerato, Ciclo Formativo de Grado 
Superior o equivalente. En caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero deberá estar en posesión de la credencial que acredite su 
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homologación y además se adjuntará al título su traducción jurada. 

g) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas y de los Órganos 
constitucionales o estatutarios de las comunidades Autónomas ni 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por Resolución Judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso del personal laboral, en que hubiese sido 
separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público. 

 

Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el 
día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en 
el momento de la toma de posesión 

 

FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS. 

 

Las solicitudes solicitando tomar parte en la presente convocatoria para 
la plaza que se convoca, y en las que los aspirantes harán constar que reúnen 
las condiciones exigidas en las presentes bases generales, se dirigirán al Sr. 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento y se presentarán en el Registro de 
entrada de este Ayuntamiento o bien mediante el procedimiento que regula el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En anexo se recoge el 
modelo de solicitud que deberán presentar los aspirantes. 

Las Bases de la Convocatoria se publicarán en la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Iznate y en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento. 

El plazo de presentación de instancias será de 10 días hábiles, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de la presentes Bases.  

 

 La solicitud deberá ir acompañada de los siguientes documentos: 

- Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte (obligatorio). 

- Documentos acreditativos de la titulación exigida en la 
convocatoria  

- Currículum Vitae. 

- Fotocopia de los documentos acreditativos de los méritos y 
circunstancias alegados. 

- Vida Laboral actualizada. 
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Los documentos enumerados podrán ser fotocopias, salvo la solicitud 
que deberá ser original firmada por el aspirante. No obstante, el Ayuntamiento 
podrá requerir, en cualquier momento, que el/los aspirante/s aporten el original 
de los documentos presentados o alegados, para comprobar su veracidad; en 
el supuesto de que no se presente el original o no se acredite la veracidad de 
los documentos o hechos alegados, el aspirante será eliminado de la presente 
convocatoria, sin perjuicio de las responsabilidad a que pudiera dar lugar su 
actuación. Todos los documentos enumerados en esta base deberán poseerse 
en el día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

 

A efectos de valoración de la documentación presentada y alegada, se 
tomará el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes, como 
última fecha para valorar los documentos presentados por los aspirantes. 

 

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar 
en sus solicitudes, pudiendo únicamente demandar su modificación, mediante 
escrito motivado dentro del plazo de presentación de instancias, establecido en 
las presentes bases. 

 

 

SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE LOS PROCESOS. 

 

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las 
siguientes fases:  

 

A. Oposición. 

B. Concurso. 

 

A. FASE DE OPOSICIÓN: 
 

La fase de oposición consistirá en la realización de dos pruebas de 
aptitud, eliminatorias y obligatorias para los aspirantes. 

 
Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo 

excluidos de la oposición quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza 
mayor debidamente acreditada y libremente apreciada por la Comisión 
Evaluadora de la selección. 

 
En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores 

para que acrediten su personalidad. 
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Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, 

pasaporte o carné de conducir. 
 

El ejercicio de las pruebas será obligatorio y eliminatorio, calificándose 
hasta un máximo de seis  puntos, siendo eliminados los aspirantes que no 
alcancen un mínimo de tres puntos. La puntuación de cada uno de los 
ejercicios se hallará calculando la media aritmética de las puntuaciones 
otorgadas por cada uno de los miembros del Tribunal, o Comisión Evaluadora.  

 
El orden de actuación de los aspirantes será el siguiente, según lo 

establecido en el artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de las Administración 
del Estado.  

 
Los ejercicios de la oposición serán los siguientes: 

1.- Primer ejercicio. 

 Tendrá una duración de 45 minutos y se calificará de 0 a 3 puntos, 
siendo necesario para aprobar, obtener una calificación de 1,50 puntos. 

 Consistirá en una prueba escrita, desarrollando un tema que versará 
sobre alguna de estas materias: 

 Constitución española. 

 Organización del Estado. 

 Estatuto de autonomía. 

  Régimen Local. 

 Derecho administrativo general. 

  Hacienda pública y Administración tributaria.  

 

2.- Segundo ejercicio.  

 Tendrá una duración de 45 minutos y se calificará de 0 a 3 puntos, 
siendo necesario para aprobar, obtener una calificación de 1,50 puntos. 

 Consistirá en ejercicios prácticas de carácter informático, que ponga de 
manifiesto el grado de conocimiento y cualificación, en relación con las 
herramientas informáticas a utilizar en el puesto de trabajo a desempeñar.  
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B.- FASE CONCURSO: MÉRITOS COMPUTABLES. 

 

a) EXPERIENCIA: Máximo 5,00 puntos. 

 Experiencia laboral como ADMINISTRATIVO o similar en la 
Administración hasta un máximo de 2 puntos. Por cada 
mes de trabajo 0,15 puntos. 

 Experiencia laboral en puesto relacionado con funciones 
administrativas en la Administración local, hasta un máximo 
de 2,00 puntos. Por cada mes de trabajo 0,15 puntos.  

 Experiencia profesional en puestos de similares 
características, realizando tareas administrativas en 
cualquier entidad privada,  hasta un máximo de 1 punto. 
Por cada mes de trabajo 0,15 puntos.  

Para el cómputo de los méritos previstos en este apartado 
suficientemente acreditados, se tendrán en cuenta los servicios 
prestados tanto en régimen de contratación laboral como 
funcionarial, así como contratos a tiempo completo o parcial. 

 

b)  FORMACIÓN: Máximo 3,00 puntos. 

 Por estar en posesión de una titulación universitaria 1 
punto. 

 Por estar en posesión del B1 de inglés. 0,50 puntos. 

 Por la participación como asistente o alumno/a en cursos y 
jornadas formativas, impartidos por Administraciones 
Públicas y entidades homologadas, que tengan relación 
directa con las actividades a desarrollar en el puesto de 
trabajo objeto de la convocatoria, (ofimática, redes 
sociales, internet, dinamización, orientación laboral y 
búsqueda de empleo, idiomas, riesgos laborales, formación 
en materia igualdad, o similares, hasta un máximo de 1,50 
puntos, valorándose por la aplicación de la siguiente 
escala: 

 Menos de 20 horas: 0,20 puntos. 

 De 20 a 60 horas:    0,30 puntos. 

 De 61 a 99 horas:    0,40 puntos. 

 Más de 100 horas:   0,50 puntos. 
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C.- ENTREVISTA PERSONAL: hasta 3 puntos. 

 La entrevista versará sobre los aspectos prácticos de los contenidos y 
funciones del puesto de trabajo y sobre aquellas cuestiones que determinen los 
miembros de la Comisión Evaluadora de la Selección. 

 

Calificación: La puntuación final de cada candidato será la suma de las 
puntuaciones obtenidas en cada fase, por lo que la puntuación total no podrá 
exceder de 17,00 puntos.  

En caso de empate se estará a lo dispuesto en el artículo 44 del Real 
Decreto 364/1995.  

 Una vez terminada la calificación de los aspirantes se hará pública la 
relación por orden de puntuación en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y 
en la sede electrónica.  

  

RELACION DE APROBADOS Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

Concluidas las pruebas, se elevará al órgano competente propuesta del 
candidato para la formalización del  contrato. Cualquier propuesta de aprobado 
que contravenga lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho. 

 
El órgano competente procederá a la formalización del contrato previa 

acreditación de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la 
convocatoria. 

 
Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de 

empleo que corresponda, en el plazo de los diez días siguientes a su 
concertación.  

 

CONSTITUCION DE BOLSA DE EMPLEO. 

Se constituirá una bolsa de empleo con las personas que superen el 
proceso de selección y no resulten contratadas, a fin de que pueda ser utilizada 
en futuros llamamientos que pudieran resultar necesarios para cubrir vacantes 
temporalmente o bien por acumulación de tareas de carácter inaplazable.  

 
La bolsa será ordenada según la puntuación obtenida. 
 
La puntuación mínima para poder formar parte de la correspondiente 

bolsa de empleo es de 5,00 puntos. 
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El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este 

Ayuntamiento será por: orden de puntuación de mayor a menor.  
 

La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la 

vigencia del contrato, no darán lugar a la exclusión de la Bolsa de Trabajo, pero 

ocasionará un cambio de lugar del puesto, dentro de la misma, pasando a 

ocupar el último puesto como integrante de la Bolsa. 

 
Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que 

implican el mantenimiento dentro de la Bolsa de Trabajo: 
 

 Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento 
como personal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en 
derecho, laboral o funcionario interino. 

 Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, 
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, 
embarazo de alto riesgo y situación de riesgo o necesidad acreditada 
por facultativo que exija la lactancia natural de menores de nueve 
meses. La acreditación documentada de la finalización de tal 
circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de 
lista en las Bolsas de Trabajo en que se encontrará la persona afectada.  

  Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al 
trabajo. 
 
Las personas incluidas en la Bolsa de Trabajo tendrán que presentar 

datos personales suficientes que permitan su pronta localización, siendo 
responsables de que estén actualizados en todo momento. 

 
Una vez realizado el intento de localización por medio de la 

comunicación telefónica, la telegráfica con acuse de recibo o el correo 
electrónico con acuse de recepción, si no fuese posible el contacto en 
veinticuatro horas se acudirá a la persona siguiente. Si se opta por la 
comunicación telefónica, se realizarán un mínimo de tres intentos de contacto.   

 
Quedará anotación escrita de lo que se indica en este número en el 

servicio correspondiente, dándose traslado inmediato de informe escrito al 
Secretario de la Corporación para conocimiento y constancia.  

 
La persona integrante de la Bolsa de Trabajo que reciba propuesta de 

oferta de trabajo, en los términos descritos anteriormente, deberá proceder a la 
aceptación o rechazo de la misma, en un periodo máximo de 24 horas, salvo 
que por circunstancias excepcionales o de fuerza mayor. 
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Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de dos años. 
 
La Bolsa de Trabajo debidamente actualizada se encontrará publicada 

de forma permanente en la página web municipal. 
 

 

INCIDENCIAS. 

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de 
conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
 
Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en 

relación con los efectos y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción 
Social.  

 
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se 

podrá interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un 
mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Málaga, a su 
elección, el que corresponda a su domicilio, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 14.1, de la Ley 29/1988, de 13 de julio,  a partir del día siguiente al de 
publicación de su anuncio.  

 
En lo no previsto en las bases, será de aplicación del Texto Refundido 

de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que 
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración 
Local; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; 
y el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. 
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SOLICITUD DEL INTERESADO 

 

DATOS DEL INTERESADO 

Nombre y Apellidos NIF 

  

 

DATOS DEL REPRESENTANTE 

Tipo de persona 

Física 
 Jurídica 

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF 

  

Poder de representación que ostenta 

 

 
La Administración Pública verificará la identidad de los interesados en el 
procedimiento administrativo, mediante la comprobación de su nombre y 
apellidos o denominación o razón social, según corresponda, que consten en el 
Documento Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente. 
Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las 
Administraciones Públicas a través de los sistemas establecidos conforme al 
artículo 9.2 de la Ley 39/2015. 
Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o 
comunicaciones, interponer recursos, desistir de acciones y renunciar a 
derechos en nombre de otra persona, deberá acreditarse la representación, 
de conformidad con lo indicado en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común. 
 

 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

Medio de Notificación 

 Notificación electrónica 
 Notificación postal 

Dirección 

 

Código Postal Municipio Provincia 

   

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 

    

 
 
 
 

H
as

h:
 4

c5
c9

fb
94

4f
13

06
79

c3
2d

ef
5b

c4
de

26
7e

8b
de

f5
da

02
c5

f2
d9

fff
68

ad
08

bf
9c

d2
3f

a6
81

17
40

e2
3e

6c
0f

93
e9

1c
22

43
95

71
0e

f5
53

63
92

b6
59

d1
9b

fb
e0

32
32

2d
b6

b1
 | 

P
Á

G
. 1

0 
D

E
 1

3

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

GREGORIO ANTONIO CAMPOS MARFIL (ALCALDE-PRESIDENTE) ****349** 23/10/2021 19:40:14 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
518155266ed41415353755b07f09e3196b9149eb https://sede.malaga.es/iznate



CONVOCATORIA Y PRUEBAS DE SELECCIÓN POR 
 CONCURSO-OPOSICIÓN PERSONAL LABORAL TEMPORAL:  

ADMINISTRATIVO. 
 
 

AYUNTAMIENTO DE IZNATE 
_______________________________________________________________ 

AYUNTAMIENTO DE IZNATE 

C/ Vélez, 20, Iznate. 29792 (Málaga). ayuntamiento@iznate.es. Tfno. 952509776. Fax: 952509798 

Página 11 de 12 

 

OBJETO DE LA SOLICITUD 

EXPONE 
Que, vista la convocatoria anunciada, de fecha __________, en relación con la 
contratación de una plaza de Administrativo en el Ayuntamiento de Iznate, 
mediante el sistema de concurso (valoración de méritos)-oposición conforme a las 
bases que se publican en la sede electrónica del Ayuntamiento / tablón de 
anuncios 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 

 Ser español, sin perjuicio de lo establecido en la normativa vigente sobre 
acceso a determinados sectores de la Función Pública de nacionales de 
los demás Estados miembros de la Unión Europea, así como en otros 
supuestos legalmente establecidos. 

 Tener cumplidos dieciocho años en la fecha en que finalice el plazo de 
presentación de instancias o, en su caso, cumplir los requisitos de edad 
establecidos legalmente para el ingreso en el correspondiente Cuerpo o 
Escala. 

 Poseer la capacidad necesaria para el desempeño de las 
correspondientes funciones. 

 Estar en posesión del Título exigible, o en condiciones de obtenerlo, en 
la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes para 
tomar parte en las pruebas selectivas.  

 No hallarse inhabilitado, por sentencia firme, para el desempeño de 
funciones públicas, ni haber sido separado, mediante expediente 
disciplinario, del servicio de cualquier Administración Pública. 

 Reunir todos y cada uno de los restantes requisitos exigidos en las 
bases de la convocatoria, referidos a la fecha de expiración del plazo de 
presentación de solicitudes. 

 Títulos que declara poseer y relación de méritos alegados: 
 

 

   

   

   

   

 
Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con los artículos 55 y siguientes del 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se admita esta solicitud para el proceso 
de selección de personal referenciado. 
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Deber de informar a los interesados sobre protección de datos  

 He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos 
aportados en la instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación 
y gestión de expedientes administrativos.  

Responsable Ayuntamiento de Iznate. 

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos 
y actuaciones administrativas derivadas de estos. 

Legitimación  Cumplimiento de una misión realizada en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento: art. 55 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre 

Destinatarios  Los datos se cederán a _________ [por ejemplo 
otras administraciones públicas/contratista/…]. No 
hay previsión de transferencias a terceros países. 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los 
datos, así como cualesquiera otros derechos que les 
correspondan, tal y como se explica en la 
información adicional 

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada 
sobre protección de datos en la siguiente url 
www.sede.malaga.es/iznate 

 
 

FECHA Y FIRMA 

 
Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 
 

En _____________________, a __________ de __________ de 20__. 
 

El solicitante, 
 

Fdo.: _________________ 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DE IZNATE 
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